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li§3iit@gpi® m  yt %umm
Real orden circular ampliando hasta el 30 

de Septiembre próximo el plazo para aco
gerse á los beneficios de reducción del 
tiempo de servicio en filas,- -Página 233,

ülñlatgi'b cf@
Real orden resolviendo insianciade los Pre

sidentes de la úámara de Comercio y áel 
Sindicato de Comerciantes de Zaragoza 
ñobre premio abonable á los contribuyen- 
tes que anticipen sus cuotas -  Páginas 
233 á 236.

HiMrt® i® ta ta e d é i
Real orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones á, la Cátedra de Elemen
tos de Derecho Natural^ vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Granada*—Página 236.

Otra disponiendo que en lo sucesivo sean 
anunciadas á concursf> p% r los Rectora
dos respectivos únicamente en la G a c e ta  
DE M a d rid  y Boletín Oñciai de este Mi
nisterio las vacantes de las Ayudantías 
groíuitas dé las Secciones de Ciencias, 
Letras y de las de Dibujo dejos ImtÜuto.s 
generales y técniccs.—Página 236.

Otra nombrando Profesor numerario de Di
bujo del Instituto de Baeza á D. Eduardo 
Casieio y Rivera,—Página 236.

Otra Ídem id, de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho del Instituto de 
Castellón á D. Juan Luis Martin Mmgod, 
Páginas 236 y 237.

Otra concediendo un mes de licencia por en
fermo á D. Isidro Alonso García, Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Toledo.—Página 237,

Otra aprobando el expediente de oposicio
nes entre Auxiliares pm a proveer la Cá
tedra de Lengua alemana del Instituto de 
Santiago,- Página 237.

Otra nombrando, en viJud de oposición en
tre Auxiliarm, Catedrático numerario de 
Lengua alemana del Instituto de Santia
go, á D. JoBé Arbaim y Basoa,—Página 
237.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Dirección General 
de los Registros y del Notariado,-L?*s* 
ta de solicitanies admitidos á las opoJ- 
dones á Notarías determinadas, vacan' 
tes en el territorio de la Audiencia de Va
lencia.—Página 23?.

H a o is n d a .™ Dirección Genera] de ia Deu
da y Ciases Pasivas.— Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la segunda quincena de Junio 
próximo pausado.—PágHa 237.

Instrucción PúBLiOA.—Subsecretaría.—* 
Anunciando haber sido ascendido don 
Vicente Bellido y Fons á Aspirante se
gundo de la Secretaria de este Minkterio. 
Página 246,

Dirección General de Primera enseñan
za*—Anunciando hallarse vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Teruel

7 Una plaza de Profesora numeraria de Fí
sica, Química 4 HistoHa Natural,—Pági
na 240.

F o m e n to .—Dirección General de Agri-* 
cultura, Minas y Montes.—Anunciando 
concurso para proveer tres plazas de Au
xiliares facultativos de Minas as tercera 
clasev—Página 240.

Dirécdión General de Obras Públicas.— 
Aprobando los expedientes de declaración 
de utilidad pública de Íob caminos vücina- 
Ub que se mencionan. -  Página 240.

A n e x o -1.®— Observ a to r io  Ce n tr a l  Me - 
TEOROLÓaico. S ubasta -̂ . — A d m it is
te  ación  P ro v in o ia l .—A dm inís  rRACiÓH 
Mu n ic ip a l .

ANEXO 2® —E dictos. - C u ad r o s  bst a b ís-
TICOS DE

Hacienda.—Subsecretaría. — Inspección 
General,—Estado demostrativo del mo
vimiento que han tenido IojS reclamacio
nes económico administrativas dtiranie el 
mes de Jimio próximo pasado y los seis 
meses transcúrridos del año actual.
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S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

r eal  o r d en  circular
Exorno. Sr.; En vista de las peticiones 

formuladas por varios interésados ©n so
licitud dé que se les conceda lá admisión 
de la ouota militar,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, se ha servido ampliar 
hasta el 30 de Septiembre próximo el pla
zo para que ios mozos del reemplazo de 
1917 y agregados al mismo, así como á 
los que se les termina la prórroga de in
greso en filas, puedan acogerse á los be
neficios del capítulo XX de la vigente ley 
dé Reolutámíénto; pudiéndo también op
tar en el mismo plazo, por acogerse á la 
cuota de 2.000 pesetas que señala el ar
tículo 268 de la Ley, los que se encuen
tren acogidos á la de 1.000 que determi
na el 267 de la misma Ley.

D© Real Orden lo digo á ¥* E. para 
su conocimiénto y demás éfectos. Dios 
guarde á  T . E. muchos afios» Mádri^ ^1 
de Julio de 1917.

Señor.
PRIMO DE RIVERA.

ilISTIEIi m HUIDI
EEAl. OEDBN 

limo. Sr.; Pasado á informe de la Co
misión permánente del Consejo de Esta
do el expediente instruido á virtud de 
instancia de íes Presidentes de la Cáma
ra de Comercio y del Sindicato de Co
merciantes de Zaragoza, sobre premio 
abonable á los contribuyentes que antici
pen sus cuotas, el expresado Alto Cuerpo 
consultivo lo devuelve con comunicación 
de iS dél actual, emitiendo el gigiiienta 
dictamen;

«Éxcmd. Sr.; De Real orden, comunica
da por él Mínister̂ ^̂  ̂ digno cargo de 
V E., se ha remitido á informe de esté 
Consejo el expediente adjunto, del cuál 
resüítá:

“Que en 11 4© Octubre de 1912, la Direc’ 
eióíí jáekerai del resolu
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'oiéñ ñ T.oa iristancla promoTÍda por el 
Arikináo do CoDtdbncio^.eB de la pro^ 
i7ÍBda de eacrdo:

•Qíía ol iiabxor̂ -e e l Bistema de
arrie^^ao quo hoy rige p&ra la cobransa 
«■do Ooatribuciones en laproYÍr¿cia (le Za- 
rragozí í̂, Ro m eiiñca ía dlvisién do zonas 
psra ios efectos, ’de la reeaudaoiónj qye- 
d>iRdo, por tatito, subástente lo prceop^ 
tiiado en el en^tículo 29 d© la iRstruceién 
de 26 de Abril <le 1900, rolatiro á las* au- 
'lieípa.qloues de cuotas, y obligadas las 
C>ílc’dnas do Hacienda d© la provinGla á 
•\3íimplir, en cuanto á estas cuotas, la 11- 
■ qiiidaeí5ii que puntualiza el artículo 81? 
debiendo reconocerse, en bu consecuen
cia, que por estar excoptua(|a. del ardqix- 
do líi realización de cuotas antlcipadasy 
*ancomenc!ada bu cobranza directamente 
á  la íis.ci6iic1íi, no puede Üqiiidars© la bo- 
niñcfiQÍon del premio que c-orresponde á 
los cpvi tribuyen tes, por el que como úni-. 
«o tiene señalado ©1 Arriendo en su con- 
itrato, sino por ©1 asignado á la zona don- 
da so devengue ©1 tributo en la misma 
forma que se practica en las provincias 
6H que aún se halla establecido el siste
ma directo dó recaudación; fundáíiidos© 
«sle aouei’do en diversas razones legales 
que S0  hacen constar en ia nota dei Ne* 
gociado al transcribir ©l citado acuerdo.

Que ia derogación de ésto fué solicita
da ©n 21 de Noviembre de dicho año poi' 
©1 Presidente de la Cámara de Comercio 
de Zaragoza, Sindicato do Oomerciantea 
y los de las Cámaras Agrícola y ürba.na 
de dicha provincia, por reputarlo poco 
ajustado á la ley y perjudicial á los inte
reses de los contribuyentes, pues enten
dían aquellas entidades que á ios contri
buyentes debía geiies abonado ©1 3,por 
too, premio hja-do al Recaudador de la 
proviricia; resolviéndose negativamente 
dicha pretensión por Real orden de Í7 da 
Abri.1 de 1918, dictada de conformidad 
con lo consultado por este Conseja en 8 
tío Abril de dicho año, por referirse la 
petición á una dispoBicién (la 11 de 
Octubre do 1912) que era ñrme ©n vía 
gubernativa, y en la estricta aplicación 
del artículo 29 do la Instrucción do 26 de 
Abril de 1960.

Que en 30 de Octubre d© 1914, D. Enri
que Cebolla y otros contribuyentes de la 
referida provincia, que anticiparon sus 
cuotas, no eoiíformes con ia liquidación 
hecha para la boniñcación que señala cl 
artículo 29 citado, recurrieron plantean
do la misma cuestión.

Que este recurso fué resuelto por el 
Tribunal gubernativo en 11 de Febrero 
de 1915, desestimándole por estar ya de
finido el criterio de la Administradón en 
la orden de 11 de Octubre de 1912 y Real 
orden de 17 de Abril de 1913.

Contra el citado acuerdo interpusieron 
los interesados recurso contencioso ad
ministrativo, que so acumuló ai que pa
rece habían interpuesto ©1 Sindicato de 
Comerciantes contra la Real orden alu

dida de 1 7  ü6 Abril de 191.3, dictando 
í sentencia la Sala tercera dei Tribunal Su- 
t prerno, por la que se d¿;-cla.ró nicoBipo- 
■; tentó p5-ra conooor de'oBta úuima 
: da por f^lta m  psrsc indi dad do Ja entoia.-i 

domand&ido, y eompetuite para ia for- 
í Hiblada por Ccb^ l̂ia y coB;íortos contra al 
I acuerdo del Tribiínal gubornativo, docla- 
í ranció, ya m  cuanto al fondo de dicho 
i pleito, el derecho á qinr se lo^ re]¿itogr<? 

el 8 por 100 de las cuotas que anticipa
ron, aplicando al efecto la base 13 d© la 
Loy de 12  de Mayo de 18B8 y articuló 29 
da la Instrucción de 1900, por 
que el premio reconocido al Arrendata
rio es el de S por 100 en toda la prcTin- 
cíe, y tanto en todas y cada una de 
las so,üas en que la misma estaba ó con- 
tinña estando dividida.

Apoyándole en dicha declaración,, de 
un'fallo recaído en un caso concreto, los 
Pre8ÍdeB.tes do la Cámara da Oomercio y 
dei BIndicato de Comerolantes de Zara
goza, pretenden ahora, por Instancia de 
Marzo último, que se dicte T)or Y, E, noa 
dispogición de carácter genera.l ©.o. el sen- 
tido de lá doctrina de Ja sentencia, para 
po.n0 r  a8Í tórmino de una vez á la debati
da cuestión del premio d© cobranza ó 
tipo abonable á los contribuj^'^^t^'^ quo 
aiiticipeii sus cuotas, peticióri que la Di
rección General dei Ramo, coníorm© con 
la propuesta del Negociado correspon- 
diente y separándose del parecer d© su 
Sección, propone que se desestime, no 
sólo por las razones dei referido Nego
ciado, que acepta, sino además por las 
que constan en ©i acuerdo firme de 11 de 
Octubre de 1912 y en su dictamen proce
dente de la Real orden de 17 de Abril do 
1913, que ha (luedado, á su |uieio, Bubsis- 
tente -̂ porque ia demanda que la impug
nó fué desestimada por incoiapete.ncia de 
la Bala tercera del Tribunal Supremo. Y 
on tai estado ©1 asunto, Y. E. se ha Brvido 
cqnsuitar al Consejo en su Comisió.n per
manente:

■ Gonsideraá)do que la cuestién que se- 
phmtea-enlá instancia que ha motivado 
este expediente ha sido tratada y deñiii- 
da j)or la Administración activa, que la 
resolvió ©n definitiva por ia orden do la 
Dirección de 11 de Octubre de 1912 y 
Real orden de 17 de Abril de 1818, am
bas firmes, la primera porque no fué re
currida y la segunda porque recurrida 
no fué revocada por haberse declarado 
incompetente la jurisdicción do lo Cen- 
tenoioso para conocer de la demanda que 
la combatía:

Considerando que únicamente ha sido 
revocado un acuerdo del Tribunal gu
bernativo, dictado sobre el mismo asun
to, sin que el fallo en que así se acordó 
pueda tener eficacia para estimar por el 
revocado la Real orden de referencia, que 
subsiste, n i para producir otros efectos 
quo los que produjo en relación con el 
caso concreto en que recayó:

Considerando que, por lo expuesto, la
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única declar:.4eión que con carácter gene
ral proeode es la áe qúc- se enmpla aque
lla SobaMRH d?ípcs1r-:‘óB, cuya firmeza -é
i.íDpajio Ro .Mced'4 aeííCvvtioaor:

laalítaller el
e n te lo  en que a q u é l s o  inspiró subáis* 
ten. laa nrbáoias rasoneB y fundamentos 
qiK " I  ̂  ̂ vi eii cuenta para dictaiiá, 
y coBStau en la con sin o© este Consejo 
da B da Abril de 1918, que feé biiso da 
ella, y adeiBáe quo so eoBsiguan en la 
not * ' H que ha bacbo suya
el C ejí 1 c V' í v e ,  puesto que á los ©fec-̂  
tos  ̂ '' 1 tlv jírcioneB de cuotas sub” 
slgíívn loo promicíg de cobranas . !gna-  
doi á bes ur-i zonas gc la Hacien.da 
©ii las x>roYnida8 donde existe un'solo 
Recaudador; j  

Consideraiido que el fudiculo 29 de la 
IiiBtruecióB de 1.900 es desarrollo legal 
del. sentí do y alcance ele lá baso 13 do la 
Ley de 2 de Mayo de 1888, y á m. texto 
claro y terminante se ha de estar para la 
boniñcación de los anticipos,

El Consejo, coBStitoido en Comisión 
pormaiieD-tOj eoBíornio con la propuesta 
de ,1a Dirección General del Tesoro, 
opina:

í Que no ha lugar á interpretar nue- 
vam.0nte la base IS do la Ley de 12 de 
Mayo do ^888  y artículos B9 y 31 de la 
líistrufíclóa de 26 da Abril de 1900, por 
haberlo sido repetidamente on la ordéñ 
d@ ia Dirección de 11 de Octubre de 1912 
y R e a l ordvn de 17 de Abril de 1913, am
bas ñrmeg, c'úyo criterio daba servir de 
norma á las oficinas pr-'.vinciales para las 
liquidaciones por anticipos de cuotas á 
quo se refiere el artículo 31 de i a Instruo* 
ción de recaudación de 26 da Abril do 
1900; y

2,  ̂ Que e-n bu consecuoncla, procede 
desestimar la ^jolicitud de los P.r6 siden- 
tes de ÍES Cámaras de Comercio de Zara
goza y del Bíndicato de Oomereiantes de 
dicha provincia fecha 20 de Marzo, por
que sólo tienen derecho al abono del 
tanto por ciento, que en otro caso corres- 
po:G.1eriaai'Ece¡aiidador en la zona donde 
se devengue el tr!bütó.í>

Y conformándose 8 . M. el Rey (q. D. g.) 
eon el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como ©n el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo i  Y. I, para su 
inteligencia y demás fines. Dios guar
de á ¥ . I. muchos anos. Madrid, 20 de Ju 
lio de 1917.

BUGALLAL. 
Señor Director general dél Tesoro pú

blico.
COPIA DE LAS DISPOSICIONES QUE SE CITAN 

EH LA ANTEBIOF. BE AL. CEDEN ■
ÁGuerdo de la Dirección General del Tesoro 

de I t  de Octubre de 1912,
Tista la lnf?.taDoia formulada por,.doh 

BH.s'SomBO F^.laoín, en noriibre y r|0- 
presentación tírl .Arrcndathrió''íáe^M ÓÓ- ■ 
branza de las Contribuciones de esa pro
vincia, solicitando so declare que de con-
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formidad con lo que dispono el artícii» 
lo 29 de la instrucción de 26 de Abril de 

■ J900, los coBtribuyerites que anticipen 
sus cuotas obtendrán como berioficio de 
■premio de cobranza oí s e ñ a la d o  á  la  zona . 
en que se devengue el tributo:  ̂ ,

Kesubaiido que e l  interesado _ maju> 
fiesta en su escrito que mieiitras la pro- 
vincia'estuvo dividida en zonas, y por la 
notable 'diferoneia de gastos que ia co
branza originaba entre. unaB j  o trasudo 
aquéllas, iíubieron de señalarse tamoien 
diferentes premioSj los cuales siibsisíie- 
ron hasta que dispuesto el arrendamien
to para toda esa provincia, y siendo ésta 
un conjiirito do todas las zonas, fué pre
ciso dotorminar un solo tipo en concepto 
de premio de cobranza, acudiendo como 
eiVnatural al término medio de los asig
nados hasta entonces á cada zona, desig
nación que S0  efectuó t8iilei}.do en cuenta 
los gastos de recaudación por demarca
ciones y la importancia de ías sumo.s rea
lizadas:

Kesuitando que asimismo expone el re
currente como fundamento de su peti-. 
clon, que si por virtud del arriendo de la 
provincia quedó unificado el premio de 
cobranza, tal determinación no pudo ha
cerse extensiva al premio .que el Tes^oro 
había do abonar á los contribuyentes que 
anticiparon sus cuotas, porqoo además 
de quedar subsistente el artículo 29 do la 
In?í.U’üGción de 26 de Abril de 1900, que 
señala como beneficio el premio detcrimb 
nado á la zona donde so devengue el tri
buto, no podía menos de ser así, pues no 
resulta justo que obtenga el mismo be
neficio el contribuj^ente de la capital que 
no sufre gastos ni molestias, que ©I de 
un pueblo distante do aquélla muchos 
kilómetros, que le originan viajes y des
embolsos de que no habrá d© reintegrar
se; pero esto, no obstante, como el crite
rio que se sigue por esas oficinas es el de 
boBíñcar á los contribuyentes que antici
pan, el premio asignado al arriendo lo 
mismo si corresponden á la capital que 
si 8 0  reñeréii á otra zona, entendiendo el 
solicitante que de seguirse este criterio 
puede sufrir el arriendo graves perjui
cios sin beneficio para el Tesoro, si llega
ra un día que las anticipaciones tuvieran 
relativa importancia, es por lo que soli
cita una resolución en la que se determi
ne que los con tribu}" entes" no pueden ni 
deben aspirar á más bonificación en con
cepto de premio de cobranza que el co- 
rreapondiente á la zona donde so deven
gue el tributo, dejando de percibir el pre
mio señalado al arriendo, toda vez que 
éste representa el término medio del que 
tenía c:^da zona, y no debe tener la apli
cación individual que se le viene dando:

Consideran do que ai disponerse en esa 
providencia el arrendamiento do la re
caudación de las contribuciones, no se 
modificó en nada la división de zonas 
que la Hacienda tenía establecida, sino 
que antes por el ccntrario respetándose 
aquella divisióii, como no podía menos 
de ser en debido cumplimiento del a r 
tículo 4.® de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1300, hubieron de estimarse algunos 
datos p a r a  establecer el arriendo en la  
proviiieia, entre ellos ios distintos pre
mios de cobranza, del estudio que ofre
ció el exanií^n de la recaudación y gastos 
q-üb a l Eecáudádor pudiera proporcionar 
el desempeño del servicio en cada zona, 
deduciendo dei conjunto de estos par
ticulares que suministraban las demarca
ciones todas de la provincia, un término 
medio d© los premios sefíaiados, que era 
el que correspondía abonar al arriendo 
por su contrato con la Haoiendp: 

Gonsiderando que la subsistencia fla
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las zonas en esa provinda como en todas
las que el servicio se hubiese arrendado, 
lo comprueba no sólo la referida dispo* 
sieiÓB,_ sino el artículo 171, reformado ■ 
por e.l Real decreto de 24 de Agosto de 
Í9íí\ que trata do las relaciones de raci- 
cibos quo en provincias donde estu* 
viese arrendado el servicio, los Arron da
tarlos presentarán en la Tesorería en los 
días señatados á cada zona:

Gonsiderando que esto reconocido y 
áiñponiéiiáosQ ©n el mencionado artíeu- 
lo 4, ,̂ como queda dicho, que para ios 
efectos ele la cobranza habrá d© regb: la 
división de zonas quo ia Hacienda esta
bleció en toda ia Peninsula por virtud 
de la Ley de 12 de Mayo de 1888, no obs
tante la facilitad de vlimT I.ss conferidas 
al Arrien do, ©s indudable que los oonlri- 
buyentes que anticipen el pago de sus 
contribuciones, no puedan tener otro be
neficio que el premio señalado á la zona 
donde so devengue el tributo, según dis
pone ©I artículo 29 de la referida ínstrúc- 
cióis, que es la disposieion legal vigente 
que regula el derecho que ya tenían los 
contribuyentes para anticipar, no sólo 

■ en raz%ó.a á que ai abonar éstos sus cuo
tas realizan actos de verdadera cobranza 
directa con la Hacienda, que son liquida
dos por la mi-ama en la forma que puu- 
tualiia el articulo sioo porque en 
atención á ser distinto el medio de hacer 
efectivas las cuotas contributivas por el 
sistema de arrendamieiito, ninguna rela- 

, ción guarda tampoco dicho procedimien
to con el que la Hacienda tiene adoptado 
para liquidar á las expresadas entidades, 
el premio correspondiente álos ingresos 
que realisaTi:

Considerando quo la diferencia de este 
sistema de recaudación, basado en el 
arrendamiento y sujeto á un contrato 
por el que se reconoce dereeho al Arren
datario, y no al contribuyente, del premio 
único de cobranza, la establece desde 
luego la cláusula S.®- del pliego de condi
ciones regulador del contrato, oxeeptuah- 
do expresamente de la cab.rafíza, por par
te del Arriendo, las cuotas que se antici
pen, cuya realización directa rsBerva el 
Tesoro mediante la bonificación, segón la 
misma cláusula determina, del premio de 
cobrm(za, con arreglo á la base Í3 del ar- 
ticiilo de la Ley de 12 de Mayo de 1888, 
y el mmcionado arbhiílo 2-9 de la Instnio- 
ción vigerde.

Go d s ídorando qm  demostrados los dis
tintos procediinicutos que rigen paralas 
liquidaciones de premlíi de cobranza, se
gún se trata de la recaudación que la Ha
cienda verifica, directamente 6 de la que 
se realiza por los arrendatarios en virtud 
de un contrato con aquélla celebrado, es 
visto que los contribuyenteg que antici
pen sus cuotas tendrán derecho al pre 
mío de cobranza señalado á Ja zona en 
que el tributo se devengue, con arreglo á 
los preceptos de Instrucción, pero no ai 
que tenga desIgDaclo el arriendo, puesto 
que del contrato se exceptúa la realiza
ción de aquellas cuotas para que direc
tamente I a verifique el Tesoro en la 
forma y con jos requisitos que puntuali
zan las dlsposieioues pertinentes de la 
peferida Instrucción; y  

Coüsideraiido que los preceptos lega
les invocados como base de los razona
mientos exp'uestos para establecer las 
distintas condiciones en que se veriñoa 
la recaudación de los tributos y diversos 
derechos que producen, por lo que se re
fiere al premio de cobranza ábonable al 
árriendo ó á los contribuyentes, según 

; los casos, no reqUitoén adáración ni in- 
¡ fc^pretación alguna, toda vfez que se ha
lla perfectamente definida €ffl una y otra

forma de cobranza el beneficio que ia 
Hacienda concede, debiendo,^ por tanto, 
las oñ'dna.g provi.0:.cialo3 liinitarso ú bu 
estricta observancia.

Esta Dirección General ha acordado 
resolver ia instancia da que se trates, en 
el sentido deque el sistema de arricBdo 
que hoy rigeq>ara la cobtaza de las cíhí" 
tribiiciones de esa provincia no modifica 
la división de zonas paira los efacto.í̂  
lá redaudacióíi, quedando, por tsnto, Bub” 
sistente lo oreceptuado en el artículo 29 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
relativos á las anticipaciones de cuotas, y 
obligadas esas Oficinas de Hacienda á 
cumpiir en cuanto á estas ciioías la 11- 
quidación que puntualiza el artícuío 31, 
debiendo reconocerse en su consecuen
cia que por estar exceptuada dol Arrien
do la realización de cuotas ahticipadaB, 
y encomendada su cobranza directanieB/^ 
te á Ja. Hacienda, no puedo liquidarse la 
bonificación del premio que correspond® 
á los contribuyentes, por el que como 
único tiene señalado el Arrieiido on su 
contrato, sino por el asignado á la zona 
donde devengue el tribiíto, en la misma 
forma que se practica en las provincias 
en que aún se halla establecido el Siste
ma directo de recaudación.

Lo que comuiiico á Y. para su cum- 
plimiáito y notificVición en foriiia al in
teresado, Dios guarde á Y. S. muchos 
años, Madrid, 11 de Octubre de 1912,=  ̂
Eduardo Ródenas.
Señor Delegado de Hacienda en Zara

goza.

Real orden de 17 áe Abril de 1913»
elimo. Sr.: Pasado á informe de la Co

misión permanente del Consejo d© Esta
do el expediento Instruido en virtud do 
instancia formulada por D. Basilio Pa
raíso, como Presidente de la Cámara da 
Comercio, y otros representantes de enti
dades mercantiles de la provincia de Za
ragoza, en solicitud de que se deje f̂ in 
efecto la resolución dictada por ese Cen
tro directivo en 11 de Octubre último, re
lativa al premio da cobranza abonable á 
los contribuyentes que anticipan sus cuo
tas en dicha provincia, ©1 expresado Alto 
Cuerpo consultivo lo devuelve con comu
nicación deis del actual, emitiendo el si
guiente dietamexi:

(lExcmo. Sr.: En cumplimienío de la 
Reai orden fecha 5 de Marzo de 1913, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., el Consejo do Estado ha ©xami  ̂
nado el adiimto expediente, promovido 
en virtud de instancia formulada por 
D. Brísilio Paraíso y otros representantes 
de Corporaciones de la provincia de Za
ragoza, solicitando quedo sin efecto una 
résolución de la Dirección General de! 
Tesoro público, fecha 11 de Octubre úL 
timo, relativa ai premio que debe abonar
se á los contribuyentes que anticipen sus 
cuotas en dicha provincia:

Resulta de antecedentes:
Que D. Blas Serian o Palacín, repre

sentante del Arriendó de la Recaudación 
db Cbnfribucionas é Impuestos de Zara
goza, ha soiieitadó en 6 de Julio de 1912 
de aquel Centro directivo que dictara 
una resolución declarando el beneficio á 
que tenían derecho los contribuyentes 
que anticiparan el pago de sus cuotas, 
con arrégle M artículo 29 da la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, pues enten
día que debía ser premio da cobranza se- 
fíalado á la zona en qu© se deveng?5i el 
tributo, y no el 3 por ÍOO señalado al 
Arriendo para toda la provincia.

Que en 11 de Octubre siguiente, ©i 
mismo Centro directivo resolvió que ©
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sistema de arriendo que rige en la refe
rida provincia no modifíca ia división de 
zona-" para ios ofoníos de recaudación, 
Bubídstiersdo lo dispuesto en el artícu
lo 29 referido en euañto ai tanto por cien
to abonable en las anticipaciones, según 
las zonas; que el Tí por 100 que se abona 
al arriend > repre cata el promedio que 
tenían asignado -m zonas, y que estando 
exceptuada del contrato de arrien do la 
cebraoza de dichos anticipos percibién
dose directamente por el Tesoro, no debe 
liquidarse la boniñcación de B por 100 
otorgada al Arriendo para toda la pro
vincia, sino el tanto por ciento que tenía 
asignado la zona en donde se devengue

cuota coritribuiiva.
Que en 21 de Noviembre de 1912, don 

B ísblo Paraíso, como Presidente de la 
Cámara do Comercio, y otros represen- 
t  iBtebTe entidades mercantiles, se diri
gieron á V. E, en solicitud de que se dsqe 
Híñ efecto la anterior resolución; h* cíen- 
do constar que la Tesorería provincial 
venía descontando á los contribuyentes 
ai anticipar sus cuotas el 3 por lOÓ asig
nado al Arriendo; que éste protestó ante 
aquella oficina, y la Delegación de H a
cienda resolvió en reclamación económi- 
co administrativa confirmando lo acor
dado por la Tesorería, acuerdo consenti
do y firme; que la orden posterior del 
dentro directivo del ramo es perjudicial 
é sus representados al obligar á los con- 
íábu>entes á satisfacer u n  descuento 
distinto al tipo de premio asignado al 
Arriendo, y que debe revocarse dicha or
den y disponerse que continúe abonán
dose una boniñcación igual al premio 
que disfrute el Arrendatario.

Que la Dirección General de Oontribu- 
dcnes, conformándose con lo propuesto 
por el Negociado y Sección correspon 
diente, propone la desestimación de la 
instancia.

Que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado informa que pro
cede atender la queja formulada por ios 
reclamantes, disponiendo con carácter 
general que Ja bonideación que procede 
liquidar y abonar con arreglo á ios artícu
los 1.̂  de la Ley de i 2 de Mayo de 1888 y 
29 dala íostrucción de26 de Abril de 1900 
á los contribuyentes á quienes se conceda 
el anticipo de cuotas, ha de ser igual al 
tanto por ciento de premio de ĉ  branza 
asignado al Recaudador de la Hacienda 
ó arrendatario provincial de la recauda
ción que efrictúe éste en la zona en que 
se devengue el tributo, revocando, en su 
consecuencia, Ja citada orden de la Direc
ción General dei Tesoro fecha 11 de Oc
io bre de 19i2.

y  que en tal estado el expediente se 
remito á consulta de este Consejo;

Visto el artículo 29 de la Instrucción 
do 26 do Abril de 1900, que dice:

«Lcr> contribuyentes por territorial, in 
dustrial, canon por superficie de minas y 
carruajes de lujo, podrán anticipar el 
pago de sus cuotas con el beneficio del 
prenjío de cobranza señalado á la zona 
donde se devengue el tributo:^:

Consid rando que la cuestión plantea* 
da por la instancia que suscrita por don 
Basilio Paraíso y otros ha motivado la 
instrucción de este expediente, ha sido 
ya resuelta por la orden de ia Dirección 
General dei Tesoro Público de 11 de Oc
tubre de 19i2, disposición firme envía 
gubernativa:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que del texto del artículo 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, transcri
to en el Visto, se deduce que el premio 
de cobranza que como bonificación había 
^e cQncóders© í  ios oQhMbuyeutes qua
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anticipen sus cuotas deberá ser el corres
pondiente á  ia zona donde S0 devengue 
el tributo, por cuya razón siempre habría 
que estimarla bien dictadíL y eonfirmar, 
por íanío, la orden de la Dirección Gene
ral del Tesoro Público, antes mencio
nada.

Ei CoQvseJo de Estado opina que proce
de desestimar la instancia de referencia.

V. E., no obstante, con S. M, resolverá 
lo que estime más acertado

Y conformándose S. M, el Rey (q. D. g.) 
con .el ,p.reiBserto dictamen, so ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V I. para su
intciigenoia y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos años. Pdadríd, 13 de 
Abril de 1913.=Suár0z In oián , =  Señor 
Director general dei Tesoro Público.ís>

Gaceta de Madrid. Núm. 204

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en lo sucesivo sean anun
ciadas á concurso por los Rectorados res
pectivos, úDÍcameiite en la G a c e ta  d e  
M adbíd  y Boletín Oficial de este Ministe
rio, las vacantes de las Ayudantías gra
tuitas de las Secciones de Ciencias, Le
tras y de las de Dibujo de los Institutos 
generales y técnicos.

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

iílSTEEIO BS ISTftüüCIéS PÜBIICI 
¥ BELLAS A R T E S

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Fú- 
biiea,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Elemen
tos de Derecho Natural, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Granada:

Presidente,
D. Antonio Royo Villano va.

Vocales,
D. Adolfo González Posada, AuCadé- 

mico.
Señor Marqués de Vadido, Catedrático 

de la Universidad Central.
D. Eduardo Collejo de la Cuesta, Cate

drático de ia Universidad de Valladolid.
D. Alvaro Calvo Alfa jeme, competente.

Suplentes,
D. Adolfo Buylla, Académico.
D. Gerardo Pérez Bueno, Catedrático 

de la Universidad Central.
D. Juan Soana de la Hidalga, Catedrá

tico da la Universidad de Barcelona.
D. Antonio Martínez dei Campo, com

petente.
lo digo á V. I 

íf-v conocim tanto y eiaotos-. Dios 
á " I. ■’' 3 ¿r.ys. \?s»̂ dr'i(í, 5 oe Ju 
lio da 1917.

ANDRADE.
Señor Subseoreeario de este Ministeno.

ílmo. Sr.: En atención á las considera
ciones expuestas por ©1 Rectorado Cen
tral acerca de ia forma en que viene 
anunciándose los concursos para proveer 
las Ayudantías gratuitas en los Institu
tos, lo cual implica un exceso de trabajo 
inúdl para ei peroonai administrativo de 
dichos Centros, á la par que una pérdida 
de tiempo, con perjuicio evidente para 
los intereses de la enseñanza, y á fin de 
que pueda conseguirse la economía de 
tiempo de trabajo sin menoscabo ni de
trimento alguno del servicio,

limo. Sr,: De conformidad con el dic- 
íamea d > la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir«« 
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el R e y  (q D. g.), ha tenido á bien 
nombrar á D. Eduardo Gástelo y Rivero, 
Profesor numerario de Dibujo del Insti
tuto general y técnico de Baeza, con el 
haber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que ia Cátedra 
de igual asignatura que como consecuen
cia de esta nombramiento resulta vacan
te en ©1 Instituto de Soria, se anuncie 
para su provisión al turno que corres
ponda.

De Refd orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de Í917.

ANDRADE.
Seño'f éummnú^xio  de este Ministerio.
Méritos y servicios de D, Eduardo Castelo

y Rivera,
Profesor numerario de igual asignatu

ra dei Instituto de Mahón, en virtud de 
oposición y Real orden de 12 de Enero 
de 1909, en ia actualidad por concurso en 
el de Soria.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Juan Luis Martín Mengod, 
Catedrático numerario do Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto general y técnico de Castellón, 
con ei haber anual que actualmente dis
fruta; habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en ei Instituto de Teruel, 
se anuncie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Reai orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Julio de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este MinisteríOf
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Méritos n servicios 
de D, Juan Luis Martin Mengod.

Filé Catedrático de igual asignatura 
del Instituto de Jerez, en virtud de opo
sición y Resl orden de 20 de Marzo de 
1912', en la actualidad, por permuta, des
empeña la del Instituto de Teruel.

Doctor en Derecho civil y canónico.
Maestro elemental.
Idem superior.
Licenciado en Filosofía y Letras.

limo. Sr.: S. M, ©1 R e y  (q. D. g.) so ha 
servido disponer que se conceda un mes 
do licencia, por enfermo, con todo el 
sueldo, á D. Isidro Alonso García, Jefe do 
la Sección administrativa d© Primera en
señanza de Toledo.

De Real orden lo comunico á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 18 de 
Julio de 1917.

ANDRADH. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien, de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción Pñ- 
blica, aprobar el expediente de oposición 
entre Auxiliaras á la Cátedra de Lengua 
alemana del Instituto general y técnico 
de Santiago, y que se expida el oportuno 
nombramiento á favor de D. José Arbai- 
za y Basca, propuesto por el Tribunal 
calificador.

De Kegi orden lo digo á ¥ . I, para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 19 
de Julio de 1917,

ANDRADF.
Señor Subsecreíitrio de este Ministerio.

M ISTER IO  DE G R A C I A  Y JUSTICIA

s 70 D. Maniiol hs,
I 71 Raiii'‘'n  T í' .

Madrid, 2 1  (h:-,  ̂ v lo 10i7.=Ei Direc
tor general, Julio Wojío

iiI S T E R iO  DE KAGiEMDA

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción entre Auxiliares, Catedrático nume
rario de Lengua alemana del Instituto de 
Santiago, con el sueldo anual de 8.500 
pesetas y demás ventajas de la Ley, á don 
José Arbaiza y oa; habiendo dispues
to S. M. que su le expida el título profe- 
sionrl, en cumplimiento del artículo 56 
del Déoreto de 15 de Enero de 1870, á 
cuyo íiu se formasrá el oportuno expe
diente por el lo rt olor del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
ne á V, I. muchos años. Madrid, 19 d© 
Julio de 1917.

, ANDRADE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

fl© I m  i
. Lista de solicitantes admitidos á las 
oposiciones á ííotarías delorminadas, va
cantes ©n el territorio de la Audiencia d© 
Yaiencia. cjue se publica en cumplimien> 
to de lo dispuesto en ©1 artículo 3 9  del 
Reglamento sobre organización y régi
men del Notariado.
1 D. Enrique Tej erizo Ay uso,
2 Antonio González Yigil.
3 Ambrosio Martí Sastre.
4 Antonio Tiberio Gervilla García.
5 Jesús García Martínez.
6 Antonio Salvia Fernández.
7 José Pérez Pasco al.
8  José Dáviia del Barco.
9 Vicente Furió Durá..

10 Lorenzo MoriilaB Cobo de Guz-
mán.

11 Antonio Lafuent© Cano.
12 Eduardo Caneiicia Gooiez.
13 Isidoro d© la Torre Bayona.
14 Aiitonio Campesino Amunátegui.
15 Ramón Martin Fernández.
16 Mariano Merino Rodríguez.
17 Yirgilío de la \^ega Gs^eía.
18 Rafael Ordiiña Torregrosa.
19 Buenaventura Barceio Oiiver.
20 Juan Gil Qciinzá.
21 León Garda Pato.
22 Andrés María Terrer Alfageme,
23 Luis Domeneeh Solís.
24 Enrique Domeneeh Solís.
25 Amador García Serrano.
23 Andrés Gisbert Cerdá.
27 Vicenta Martínez Lizart.
28 Jaime Lasala GravisacD.
29 Esteban Madruga Jiménez,
30 Angel de la Torre y del Cerro.
31 Isidro Pérez Beneyto.
32 Ramón Clemente Vallano.
83 Enrique MolinaRavello.
34 Joaquín Candel Cande],
35 Narciso José de Liñán Hefedia,
36 Luís Ten Alfosea.
37 Carlos Maestre Pérez.
38 Raimundo Lamparero Guijarro.
39 Francisco Dará Domeneeh.
40 Francisco de Oriol Liasat.
41 Federico Soler Pérez.
42 Rómulo Lostal Falcón.
43 Manuel Ramón dé Bédínár Larraz.
44 César González Marcos.
45 Julio Gutiérrez Pereira.
46 José Asín Carreras.
47 Rafael Serveró Huesma.
48 Matías Domínguez Bailarín.
49 Pedro de Abechuco Añibarro»
50 Pedro MI que! Bailes ter.
51 Luis González-Rieo Grana.
52 Gabriel Crespo Franco.
53 Agustín Huidobro Quintana.
54 Luis Navarro Sánchez.
55 Pedro Bañón Pascual.
56 Rufino Bafíón Pascual,
57 José Cuchillo Llobet.
58 José Franco Bufete.
59 Luis Verdú Yerdú.
60 Luis Rossignoli Rossignoli.
61 Andrés Alpañés Yaldivieso.
62 Ramón Botella Calvo.
63 Sebastián Ferrer Pulgserver.
64 Juan Castrillo Santos.
65 José María Ilundaín Setuaín.
66 Federico Barreño Lledó.
67 Manuel Blanquer Yalor,
68 Salvador Monzó Yalienté,
69 i3q§§ Oonéjof.

i €remeir^l i.© l a  B e iiá a

i Belaciófi de las declaraciones de derechos 
I pasivos hechas durante la segunda quin* 

cena de Junio de 1917,
Pegetaa.

CESANTÍAS

Excmo. Sr. D. Jo^ó Francos Ro
dríguez, Ministro q_iie fue de 
la &ronaí Se le declara con 
derecho al haber de cesantía 
de t.500 pesetas anuales, por
Madrid  ...........  7.500,00

Excmo. Sr. D. Martín de Rosa
les y Martel, Ministro que fué 
de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber de ce
santía de 7.500 pesetas anua
les, por Madrid ......... 7.500,0§

REHABILITACIONES
Excmo. Sr. D. Julio Burell y 

Cuéllar, ex Ministro de la Co
rona que fué. Se le declara 
con derecho á ser rehabilita
do en el haber de 7.500 pese
tas anuales, por Madrid  7.500,00

Excmo. Sr. D. Santiago Alba y 
Bonifaz, ex Ministro de la Co
rona que fué. Se le declara 
con derecho á ser rehabilita
do en el haber de 74500 pese
tas anuales, por Madrid.., . . .  7.500,00 

D. Antonio Pérez Crespo, Sub
secretario que fué de la Presi- 
dencfa del Consejo de Minis
tros. Se le declara con derecho 
á ser rehabilitado en el haber 
de 3.O0Ó pesetas anuales, por
M a d r id . . . . , . , ................  3.000,00

D. Luis Siívela y Casado, Alcal
de - Presidente del Ayunta
miento de esta villa. Se le de
clara con derecho á ser reha
bilitado en el haber de 8.000 
pesetas anuales, por Madrid.. 3.000,00 

D. Félix Benítez de Lugo, Di
rector de Contribuciones. Se 
le declara con derecho á ser 
rehabilitado en el haber de
3.000 pesetas^ anuales, por Ma
d rid ,...............................   3.000,60

Importan las cesantías y 
rehabilitácioms,. . . . . .  39.000,00

.7ÜBILAOI0HES

D. Benito Aparicio y Pérez, Ofi
cial mayor del Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecreta
ría del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 9.200 pesetas, cuatro quin
tos de 11.500, por M adrid.. . .  9.200,00 

D. Marcial Fernández Iñiguez, 
Catedrático numerario de la 
Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.Q00 pe» 
setas, cuatro quintos de 10.000,
por La Corufía,..................   8.000,00

D. Miguel Zornoza Piqueras,
Jefe del Centro del Cuerpo de 
Telégrafos, Se le declara con
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derecho al h^ber ica-dvo eiiiirl
U6 í> UUO CuGU'O Ü ái.Ü"
'■G':; í|m i : r.-’ Â-ií - 6„000.00

D. ÁntOBÍo ibez Tabáro Sormc- 
ro?s, Jefe de 'Nmom^ño do pri
mera clagie, líispectordeMuí- 
li©s en ia AdE^^na de Seriila.
Se i@ declara con- derecho al 
bífhAr pasivo íinusl de 4.80  ̂
pesetas, cn'ctro quirdcr -̂ de
G,óuu, pi b >.      4.800,00

D. José Antonio Bianeo y Pérez,
Jeté de Hepoclado de* segun
da clase de Ha^bvida pública.
■Be le declara con derecho al 
haber pasivo aoGa¿ áe 4.000 
pesetas,' címfco qnintos do
5.000, por Barceloi’a . 4.000,00

D. Vena»-cío infante Arribas,
Sargento del Cuerpo de Se- 
gi?.rida.''L Se le deoiara con de
recho al haber pasivo sniiai 
de 1.800 peseta?' ,̂ cnatro quin
tos do 2Í50, por Madrid.. . . .  1.800,00

D. Angel Oí^rcia Hidalgo, Con- 
/ serje da ia líseueia de Artes y 

Oñdos' de asta Corte. Be le 
declara con derecho al habar 
pasivo anual de í .2 0 0  pesetas, 
tm i quintos de 2.000, por Bía-
drld  .............   1.200,00

B. Lauresno Hernando Palonio,
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. 8 0  le declara con dere- 

.. cho al haber pasivo anual de 
1.100 pes-ata's, cuatro quintoB 
de 1.375, por -Madrid... . . . . . . .  1.100,00

JÜBILACI0IÍE3 R.EMÜHSBÁTORIAS

D. Benito Busteío Bustelo, Sub
delegado de Veterinaria que 

' fué del partido de Eibadeo 
(Lugcf). Se le declara con de
recho al haber pasivo de 800 
pesetas anuales, por In tgo... 800,00*

B. Antonio Goíssález Cerezo, 
Subdelegado de Ye'termaria 
quy fue aei partido de Ai Par- 
querque iBadajoz). Se le de
clara con daTccho ai haber 
pasivo anii^i de 809 pesetas,
por B a d a j o z c ,  ----  800,00

D . Felipe Hernánz Alonso , 
Subdelegado de Ye te finarla 
que fué del bartiuo de Olnaa- 
do (Valládoliá), S0  le declara 
con derecho ai habar de 800 
pesetas anuales, por Vallaclo-

Importan las jm üaoíom s..

PENSIONES VITAII0I4B 
DEL TESORO

m

D.^ María Antonia j  B.^ Balbi- 
na Pérez Ohapuli, huérfanas 
de D. Faustino, Catedrático 
que fué. Se las declara con de
recho á la pensión del Tesoro 
de 1.625 pesetas, por Valencia. 1.625,00 

B.®' Julia Martínez' García, viu
da, huérfana de D, Germán,
Jefe de Vigilancia de primerh 
clase que fué. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro de 1 500 pesetas anua
les, por Cuenca .........

Importan las pemioma del 
Tesoro............................

1.500,00

3.125,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.® Esperanza de la Torre y Sán- 
obí ẑ de! Blo, hsixérfaiia de don 
Carlos, Presidente de Bala

q u e  fn é . 8 e  la  d e c la ra  co n  ele-
á á íG,; maBre

D.^ PííGva BáxRiioz del Eio y 
Suároz eo. eV pí-vípio 0.0 la. 
pejísíóo. de Moí^tepio Mi" 
liiH terh’íF, per M; íield, do„,, , ,

DA -Ramóna  ̂Lemas de Grado, 
viuda de IX Torlblo GordeLXo 
Boslán, O ñ d a l  de la Secreta
ría del Iii-c titu to  de Falencia. 
So la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, porPakmous, do .. .

DA M oría  L om dvx y  J i i i ié c e z ,  
viuda do D. Caiis'to EodiM-: coz 
y García, ÍDépech-ír gí-nofei 
d e  prim^-ra del Cue.rpo
d e  log^^eieroa  da  .Y -oniesJebi'^ 
la d o . Se la declsra coa dere
c h o  á  la  p e n s ió n  d e  M o n tep ío  
d e  M in is te r io s , porModridyie.

D.^ Oo n B te , A r0M 7 Fo  m h o o e , 
v iu d a  do D. Fe n a to  S o ez  P a s 
to r ,  O fic ia l d e  q a iu t^ i.c la s e  d e  
A d m in is tr a c ió n  q u e  fu é  d e l 
d is tr i to -  F o r e s ta l  d e  L o ó n . Se

. Ja d e c la ra  cosí d e re c h o  á Ja 
p e n s ió n  d e  M o n te p ío  d e  M i
n is te r io s  p o r  M adri-d, d o . . ...

D. K afao i, ,D. L n ie , DA F i i i iñ -  
c a c ió n  y  DA D e lo re s  S a la s  
O h a n d ré n , huérfano?? d a  d o n  
V ic en te , O fic ia l te r c e ro  ' d e l 
G o b ie rn o  C iv il d e  B a rc e lo n a . 
Se le s  d e c la ra  c o n  d e re c h o  á 
s u c e d e r  é. s u  m a d r e  D A M e ría  
d a  la  G o v cep c jo n  C h e jiu re n  
e n  la  p m is ío n  d e  M oiíi-prao do 
O ñcinaí3, por BarceioníL de,..

DA OariiiGii DdinÍGguez García, 
viuda de I). diian Oere  ̂je Alon
so, Juez de primera instancia. 
Se la declare, con derecho á la 
pensión de Montepío do Oíici
llas, por Poütovodra, de .., . , ,

DA M a ría  J o s A a  iJe lm o  y F r a n 
co, v iu d a  do  D. A n to n io  ele la  
F u e n te  y  -E iiiz, R e g is t r a d o r  
q u e  fü é  d e  la  P r o p ie d a d  d e  

p r im e r a .  So la  d e c la ra  Go.n d e 
re c h o  á ia  p e n s ió n  d i  M o.11 te- 
p ío  d e  O ñ o iu aé , . p o r  M a d rid , 
d e  o. . . . . . . . . .  o ... .’A í , ................

D.  ̂Paula Enlato y A ftifrw  viu
da de D.'d ‘ ’ z ve «"viva
das y Cantillo, ,l0ie de Nego
ciado ci0 tore^Ta eknje de Ha
cienda. de m  da alara con 
deraoho á la do .Mon
tepío de O ldnas, por Madrid, 
do. .................................

D.®' A sc e n s ió n  Z a p a te r  C a lla d o , 
v iu d a  d e  D. O e ies tin o  O o iiad o  
Asansio, Registrador q u e  fu é  
d a  la  Pro p ied  ad d e  t e r c e r a  
■clase. Se la  d e c la ra  con d e 
re c h o  á  la  panstóiíi d e  M o n te 
p ío  d e  OñcmaSy por Y a ie n c ia ,

B.® M a tild e  B o r re g o  y  L u ch o n o ,' 
h u é r f a n a  do  Di Á ndréB , O ñ- 
ciai do  c u a r ta  c la se  d e  Ha
cienda. Sa l a  d e c la ra  c o n  d e 
re c h o  á  la  p e n s ió n  d e  Mo.nte- 
p ío ’d e  O ñ c in a s , p o r  M a d rid j

Do®- María L u is a , D J  M a rta  d e  
la  C o n c ep c ió n  y DA María d e i 
C a rm o ii Mariño G a rc ía , huér
fanas d e  D, T o m áíí, Eeg:Fh:ra- 
dor q n o  fú ó  « f b -  P r o p ie d a d  
d e  i : * / r  I Se la s  d e 
c la ra  OL'R ío r r s b o  á su c e d en  i  

rq a d ra  D J  H ‘,o:aha f h r e f g  
Mey eu el P0XOVOÜ do ,ía pon-

t.250,00

550,00

1.750,00

500,00

625,00

tJ.25/30

1J00,0Q

875,00̂

1.125,00

500,00

sfÓTí. de! Montepío ds Oñdnas, 
par Pont^Vr^eru. io. .. ., . . . ,  825,00

DA D̂>Irr;-̂ ís G?rrGa Rodríguez, 
viuda C3  I)„ iuuis López, Fro" 
sor de la Esencia Normal de 
Saní'lrgo. Se la 'h'-e'ara con 
derecho á Ja pansidas de Mon
tepío do Oñeinas, por La Co-
rsínií, de.. .    L125,00

D.® Febaa y r?  ̂ rvHíca Ferruca 
Pérez, e D, Lhia...
Oñdal do e/sre de Hm
eicnda. 8 '̂  la*'' con de
recho i\ sKi\ dor á su ma.me 
I)ó̂  - crr.te'x Pérez FraB-;'.̂ ' v i 
el disl’iíne do la peníJoa de 
iu CtB' ÍO do Oñl3i.TiES, p o r  
Pa coI( iir, do.. 500,00

BPPird. Ti IFp /  DA Eoii- 
lia .Martínez < h  ̂ f haérfa- 
!í V do Tu PA'ée  ̂ \  Oñdal de 
quinta cJíns.' do HcGcnda,. Se 
las -declara con derecho á su
ceder á su Diadro DA Rosa 
Casado Villegas en el dis
frute de la pensión do Mónte
nlo de Oñci.üas, por Palenclaj
do  ....................    375,00

D.  ̂JoBofa 7  DA María del Car
men Sánchez Jiménez, huér
fanas de 1). Asitoiiio, Catodrá- 
tico de ia Escuela Morm.al de 
Málaga. Se las dochma con 
clerocho á la pensión, de Mon
tepío de- Oñeinas, por Málaga,
da .         1.125,00

D.̂ ' Josefa Doloros Rodríguez 
Echeaedía, hoórfáBa de~don 
Agimtmé Jefe do AdniirF Gira
ción. (I.e criaría clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
DA Bernarda Eeliean.día y 
Árree-he en ei disfrute de ia 
pensión de Montepío de Oñ
einas, por GnipAzcoa, da  ., . 1,250,00

DA Pascuala M hIh  ̂ y BurLlo, 
viuda de Ü. Telesforo Pedro 
Camilo y Galiaxio, Oñciai pri
mero dei Cuerpo de' Correos.
Sa ia declara, con derecho ñ, 
la pensió.a de Montepío de
Corr^ot;, po.r MAddd, cíe  950 00

BF Beatriz Sansón y (Hotro y ^
B. José- Sansón y 'Bante, la 
pri.mera ñor bí y m  hija pro- 
pia DA Béíitdz'Hernández y 
Samé a , 7  el segundo como 
.tutor de íh*-- Ana Rervánde% 
y Sansón, viuda y huérfanas, 
respeotív.amente, de D. Yü- 

. chaido Hernández y Mosque
ra, 0 .ñcia,l p.rimero del Cuerpo 
de Telégrafos. Se Ies declara 
oou derecho agestas interesa- 
da£4, en unión del huérfano 
D. Yilchaido Hernández Ri- 
chardsón, á la pensión de 
Montepío de Correos, por- 
Santa Cruz de Tenerife, d a .. .  950,00

D.  ̂Enriqueta Barruso y Oiriá, 
huérfana de D. Enrique, Por
tero de la Dirección General 
de Correos. Se la declara con 
do.recho á la pensión de Mon
tepío de Correos, por Madrid^
ñ e ,.. .e ..............    375,00

Elena Romero Trabado, 
viuda de D. Miguel Bretones 
Alvares, Ayudante primero 
d‘3  ̂ i)aim  Públicas, Oficial 
p.rimero 00 Administrsícfóii.
Se la declara o<m derecho á 
la pensión' de Montepío de 
Oorreo% por Almería, úc. . . . .  95 \oQ
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Fegetaâ .,

D.® D elira  Areas R e j j  deña 
Juana Méndez Benoga-sei  ̂y 
Galardy, como viuda 
faESj rcspectivairieiito, de ooii 
Francisco Méndez BenegaBsi 
y Arias, Administrador de la 
Estafeta Española de Correos 
d e  Oasablaiíca, Oñcial da se
gunda ciase del Cuerpo, re* 
presentadas por D. Federico 
García del Real DomeiiehíBa 
Y I), Josá Rodríguez Salgado, 
apoderado y tutor, respecti
vamente do Im  inlBuiiOO Sa 
las declara con doraeho 
la jf^m.páún do ñl-ontepÍD 0.0 
Cori'eos, por Madrid, t í o .

Victoria. MuñM y González, 
viuda de Id Agustín Jo ver y 
Vega, Ayudaste primero da 
Obras públicas, jubilado. Sa 
la declsra con dereebo á ia 
pensión de Mo'üMpío de Co- 
rreos, por Iluelva, d e , . . . . . .

D.® Luisa Fina Oervent, viuda 
de D. ibcTiiol Garda Barboca, 
Torrera segundo de Faros. Se 
la declara’' con dereclio á la 
pendón de Montepío d© Co
rreos, por Madrid, de. .

p.^ María de la Psiz Goy Bajón, 
huérfana de D. Yicente, Bub- 
director de Sección, de segun
da clase del Cuerpo de Telé
grafos, Jubilado. Bo la declara 
con dereclio á la pensión de 
Montepío de C orrees, por 
León, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.®' Marina Sofía Rafaela Avile- 
ro y Eubiano, huérfana de 
D. Msniiel, OSciai piim3ro

9o(lOD

L425,0,0

550,00

950,00

del Cerco de deetiiacióji ae .ia.2
minas da Alm.adén. Be la de
clara con flarocho á suceder 
á su madre D.*̂  Isidora María 
Rubiane en el distruio de la 
pensión de Montepío de Al* 
madón, por Ciudad Real, da.

D.® Justa Caballero y Ayuso, 
viuda do D. Eugenio Llepis 
Barón, Oñcial de quinta clsse 
de ■ Admii5istr?.déii civil, Es*- 
cribieníe de Irá do 
del Mirdsí^rio d-o la Gcbí-rra- 
eión. Se la declara con dera- 
cho á la peiiBlítíi do Moiitepío 
de Miríisterios, pc-r Barcelo
na, de,

D.®- Carmen Rubio Banz, viuda 
de D. Julio Muñoz Jiménez, 
Auxiliar de la clase de pri
meros del Consejo do Estado. 
Se la declara con dereebo á la 
pensión da Moiitepio de Mi
nisterios, por Madrid, de... -.

D.  ̂Mariis del Filar, DA María 
Josefa, D, Manuel, DA María 
de la ConcepciÓB, DA Nativi
dad y DA Amparo Rivera y 
Alcaide, huérfanos de D. Anto
nio, Oficiai de cuarta clase de 
Hacienda. Se les declara con 
derecho á la peiiMéii de Mon
tepío de Ofíoinas, por Córdo
ba, de. .

D.®* Antonia Diz Martín, viuda 
de D. José Luis Gómez, Juez 
de primera lústanoia. 8 0  
|e<3lará>on derecho áJa pe¿-- 
siÓn de Montepío de Oñciiiás, 
por Oácrres, de     ......

DA Rosario del'Fau y Garda 
Foníela, huérfana' de I I  José-' 
Felipe, Jefe de Sección que 

de la Secretaria dei Go-

025,00

500,CO

1.000,00

428,50

437,50

bienio Civil do FiiipiBas. So
la décl&fE oon doreobí) á la 
peiísfón de Mc-otepío de Oñ- ■
cinas, por Madrid, de............  875,00

D.^ María García Niclfa, viuda 
de Í I  Hilario Gutiérrez Díaz,

' Oficial d8 quinta ciase de Ha
cienda. So i a deciaracoa doro- 
cho á la pensión de Montepío 
de OñcÍBae, por Toledo, de.., 875,00

DA María Syn"Martín j  Gülvo^ 
viuda,de B. Floreniino Do
mingo García Moreiio, Oficial 
de caim a cloBe de Haeleada,
Be.ía doelara con. dereebo á la 
;óensló.a á8_McnüepÍo de Oñ- 
cfnEíe por Toledo, fie . = BTdjOO

DA Amella Fauir-rc-j j y García, 
viuda do D. Jrrud Carcas p 
ÁiTÍezu, Oíjxdai do cuarta cla
se de liacie 'do Cuerpo 
Auxiliar do CoB.tabMidítcL Se 
la declara con derecho á la 
pensión d© Montepío de Oñ-
omg.s,..por Madrid,“‘de..........  500,01

DA Amtoriia María Mena Sá3i- 
cliez, viuda da D. Francisco 
Javier Escolar y Gutiérrez,
Oñcial de te.rcera clase ele Ha
cienda. Se la deolam con de
recho á la pensión de Monte
pío de OiicÍDas, por Mála
ga, de . . . . . . . .  r . . 625,00

DA R.osa Nadal y Yelardíga, 
viuda de, D. Juan ím.bert 'de 
J  ’  ̂ da. Negociado de

lífD Yi 3̂, Recaudador de 
la"'* 0" la ue Barcelona, Jubi*

\  a declara coa dere
cho á la pensión de llontepfo . 
a lOu''* por Barcelona, (io. 1.125,00

DA MarG Tos Angeles, doña 
Sofía, íi Luaría de las Mer
cedes y DA Antonia Dolores 
Alguacil Garcígi, huérfanoc de 
D. Emilio, Qlcial de cuarta 
ciase de Hacienda. Be las de
clara con ilereríiO k suoecler á 
su madro i-A I  iica G-aroía 

 ̂ "b - c M
peiiiión tío } -i ■‘piu tío Oñ* 
ciüss, [ ó ¡tdceic, ü0 . . .  ..  ■ 500

DA Ceb'  ̂t ̂  la y doña
Dolores Redondo y Tejeiina, 
iiuériV-uas ilc Le Jiivenció, ua- 
tedrático del I n s t i t u t o  de 
Oviedo. Se las declara con de
recho á la pensioii de Mon
tepío d,0 Oñeinas, por Ma
drid, d e     . . .  1.250,00

DA María de la Gloria Mon'león, 
huérfana de I). J obó, OíiclH 
de quinta cías© de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre DA- Icabel 
Lacasa Sebastián en el, disfru
te de ia pensión de Mootopío 
de Oñciíías, por Terue.l, d e l.. 875,00

Importan las pemieem de]
MonUf i-o, . , . . .  o.. c, . . ,  J l M i f i O

MESADAS DE SÜPBKV.IYEN0I4
D.® Juana Tidal Pons, viuda do 

D. Jorge Bisbal Natén, Porte
ro de la Depositarla de Ha
cienda (la .M-han. Be la dacía- 
ra aom dareclo á dĉ a mesadas 
de superviveiiciíi, ai respecto 
do 5.̂ 0 tas annalev) Dor

. . . . . . .  9 1 ,og
DAEaübfi.5 vrbida

íle O. VeívA- RrM 
Peón cami vare'tío las carra- 
m m  M  Bé%üo, Ba H Joolt-

ra con dercM'p*'' ñ 'urca
das do supervivía A Sj al res
pecto (ío 'i'cd i;:nLt;e auirtíos,
por Santander. . . . ___

D.  ̂Guadalupe Oe.ntekní y Gar
cía, ■viuda de D. Narciso Mu
ñoz Peña, Aspirante de pri
mera ciase á Oficial do Ha
cienda. Se ia declara, con de
recho á dos niesadaB da su
pervivencia, ai respecto de
1.250 pesetas anuales, por Ma
d r i d . . 

DA Boiiifecia^ Gamaro Flores, 
viada d© Lh I;c:tí j ’o Sln- 
cliez Rubio^ Peón eamia ero 
que fafi tío las csrrciorss tíel 
Estado. Sa la declara con de
recho ó ioí'. íevn' tíí;  tío eu- 
perviveuda ai respecto de 730 
•pesetas aniiaic-s, por Badajoz, 

DA Emeranda^ia Radón Ibáñez, 
viuda de D. Gregorio Yícanto 
Edo, Peón caminero que i'ué 
de las carreteras de i Eí-nedo, 
Se la deelEia con derocbo á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 780 pesetas 
anuales, por Teruel. . tí . . . . .  

D.®' Fioreidi c? y MIrtí,
viuda de u  F>nmííhd.o Eobios 
y Miralles, Ordenanza que fuá 
do primera oio'év, ú.o Telégra- 
grafos. He -̂3; tícc^oYa con dere- 
cboádí ' S de super
vivencia; m "’ípejocto de 1.000 
pesetas c .n ^ p o r  Gerona». 

D.  ̂ Felic .1 Ui.BzáiOz Moreno, 
viuda ctí' 1). José Cotilla Re
dolido , Peón caminero -que 
fué d© Jas carreteras del Es
tado, Se la declara con dere- . 
cho á dos mesadas do super^ 
vivencia, ai respecto d§Af;5 
pesetas anuales, por --ftíodau 
Real . . . . , .títí tí

DA Cándida Castillo Rea, viuda 
de B. Jccé 01!ver Bea, Mar- 
chamadoy de Aám em .. Se la 
deolara con. derecho á ños 
me s a d a s  tío supcrvicenMe, 
al i'espc-tí'.o tí'3 íJ/j:) ¿\s. 
as nales, por üeroBa».

DA Felipa Soto Caniedo, viuda 
do D. Domingo San Martm y 
AlongOj Posador da la Aduana 

• de Bantandor. Se la áeel&.m, 
con darecho á dos pesadas 
de suporvi véneta, al naspecir? 
de 1.2u0 psseias an\iale¿, 'por 
S a n t a n d e r / t í ,  tí* 

DA OoncepcióB y DA Filar M.̂ r- 
tínez Yarza, huérfana^ da clon 
Domingo Martínez Ve r e d a ,  
Cap.ataz -de- cultivos. So las do- 
ciara coa derecho á tías 
sadaa de su por vi vako;.; o, a) 
pacto do 9i2,od pesetc» 
les, por M^glrbi,. , ; .

DAToíhuíSáCcíArtítíl.’B ’b ,v a-
cD de T).
Pert-u$=a, Pvón ro ’ «
earreier-.s JM Fcghdo. S' u  
deHiU'a con tí dar rae»
satías do süUcn'ivar-üia, a l  
í v ro :tíj pov( t>‘j rnua- 
leS; por - . -. ^. ■.,.

DA Yjicenia Níiscrio 'h'UTíc-;'z, 
viuda do Aaihvosd F.-aa'cr, 
Cehulor 0 3 hVM.vui' =5 tío ia
drrh.;r::i 5.-' c i h J-r i me*

s í: ' r- a ‘ 1 v“ 7 i:1 a , ai

121,66

208,32

12ÍA6

. 121,66

166,66

A2i,66

,tí3

Í66,o6

208,32

152,08

121,66

res pee/,
pniialoc, per Cuenca .

DA Filomena Nieto Bu dio, v|q- 166,66
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da, de D. Calixto Bodríguez 
Buimonte, Ordenanza de p ri
mara clase del Cuerpo de Yi- 
giiancia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por
drid .« ................. o.................. 208,32

Alejandra Encuentra Sola
na, viuda de D, Andrés Sali
nas Lacoma, Vigilante de pri
mera clase do Prisiones. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por Huesca     208,32

D,® Santiaga Vinanueva y Fer
nández, viuda de D. Juan Me
dina, Sargento del Cuerpo de 
Seguridad, Jubilado. Be la de
clara con derecho á  dos me
sadas de supervivencia, al 
re s p e c to  de 1.200 pesetas
anuales, por Navarra   200,0o

D.^ Josefa Márquez Montero, 
viuda de D. Manuel Rublo 
López, Capataz de término de 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de l.í8(^,25 pesetas 
anuales, por Corooba . . . . . .  197,70

D.® María del Amparo Andrea 
Merino Crespo, huérfana de 
D. José Merino Calvo, Orde
nanza que fue de segunda cla
se de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto 
de l.OCO pesetas anuales, con 
deducción de las recibidas al 
respecto de 750 pesetas, por 
acuerdo de 28 de Marzo últi
mo, por Zamora   ------ 41,66

D.®- Sixta Andrés Blay, viuda _d8 
D. Julián Vocin© Beitrán, Ma
yor de Farcs. Se la declara 
con derecho á dos nie&adas 
de supervivencia, al respecto 
de 3i)00 pesetas aiiuaic3s, por
Valencia  ....................... . 500,00

D.®* Fiorentina Argento Sancho, 
viuda da D. Simón Tom.ás Ma
ñero, Capataz d© carreteras 
del Estado. Se la dsoiara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.008,75 pesetas anuales, por
Tarragona. ....................... 167,28

D.®* María de los Angeles Gonzá
lez Sánchez, viuaa de D. Ma
nuel Fernández Valmayor, 
Aspirante á Oficial de prime
ra clasí=> en la intervención 
de las Minas de Almadén, Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por Madrid..................   208,82

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola ve^ ,. c. . . .  o    3.500,26

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D,® Silvestra Ceciliu Ruiz de 
Castro, viuda del obrero de 
las Minas de Almadén Máxi-

mo Francisco Gabriel. Se la 
declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias, 
por Ciudad ReaL   . . . . . .  182,50

Importan las limointis de 
Almadén, o ,  o . o . 182,50

t e t a  00 2 0 4

¡MINISTERIO DE FO M EN TO

RESUMEN
Importan las cesantías y reha

bilitaciones  ...........  89.000,00
Idem las jubilaciones..  ........ 38.500,00
Idem las pensiones del Te.^oro. 3.125,00 
Idem las pensiones- del Mon

tepío  ..................   81.091,00
Idem las mesadas de supervi

vencia  .........   3.500,26
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

Total  ................. 115.398,76

Madrid, 9 de Julio de 1917.—EI Direc
tor general, M. Díaz Sánchez.

i l l S i e e i O  DE ISTRUCCiÓN PÚBLICA
¥ BELLAS-ABTES

Por Real orden d© 18 del corriente mes, 
y con arreglo ai articulo 5.® de ia Ley de 
4 de Junio áe 19G‘8, ha sido ascendido 
D. Vicente Bellido y Foiis, en turno de 
antigüedad, á A.spiraiite seguod© de la 
Secretaría de este Ministerio, con la cate
goría de Oficial quinto de Adinimstra- 
ción civil y siieldo"" anual de 1.500 pese
t as .

Lo que se publica en la Gaceta db Ma
d r id  en cum-plioiieiito de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Regiamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Lej ,̂

Madrid, 20 de Julio de 19Í7.—EI Sub
secretario, Jorro.

Bilfeeeiém  tie F iflM era
EíSis © Misiis«»»

En la Escuela-Norm.al de Maestras de 
Teruel, ha quedado vacante una plaza de 
Profesora numeraria de Física, Química 
é Historia Natural, dotada con ©1 sueldo 
anual de 2.500 pesetas, cuya provisión 
corresponde hacerse ©ntr© Maestras Nor
males procedentes d© la Escuela deEsíu-, 
dios Superiores doi Magisterio que se en
cuentran ©n la actualidad ©n expectación 
de destino.

Lo que se hace público con objeto de 
que las Maestras Normales de la Sección 
de Ciencias qu© s© crean con derecho á 
ocupar dicha vacante, lo soliciten en el 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación d© esto anuncio en la G a c e 
t a ,  transcurrido el cual, ©1 Ministerio 
procederá á hacer el nombramiento, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 70 del Real decreto de 10 de Sep
tiembre de 1914.

Madrid, 20 de Julio d© 1917.=E1 Direc
tor general. Bullón.

H ireeeiési G en era l 
A p ic u ltu r a s  M inas y  Montes#

PERSONAL

Existiendo tres plazas vacantes de Au
xiliares facultativos de Minas de tercera 
clase, con categoría y sueldo de Oficiales 
cuartos de Administración, y de confor
midad con lo dispuesto en el Real decre
to de 3 de Noviembre de 1911,

Esta Dirección General ha resuelto 
abrir el oportuno concurso entre Inge
nieros aspirantes de Minas, para la pro
visión de las referidas vacantes.

Las instancias habrán de presentarse 
en este Ministerio en el plazo de veinte 
días, á contar del siguiente al en que se 
publique esta convocatoria en la G a c e t a  
DE M a d rid .

Madrid, 20 do Julio de 1917.=E1 Direc
tor general, G, de Colombí.

CAMINO» VEOINALE» -

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de ios caminos vecinales:

Uno que partiendo del kilómetro 90 de 
la carretera de Teruel á Sagunto (térmi
no municipal de Segorbe) y terminando 
en los límites de los términos municipa
les de Begorbe y Berra, empalmará con 
un camino carretero, y 

Otro que partiendo de la carretera de 
Madrid á Casíelión en el enlace con la de 
Castellón al puente de Mijares, termine 
en el limite de los términos municipales 
de Almazora y Onda, empalmando con el 
camino vecinal de Alcora á Onda.

Pertenecientes los referidos caminos á 
la provincia de Castellón.

Lo que d© orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos co o siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Julio de 1917, 
El Director general, Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Castellón,

S. M. Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido aprobar el expediente de 
declaración de utilidad pública en la pro- 
vicia de Orense del camino vecinal de la 
travesía de Castro Caldelas, carretera de 
Ponferrada á Orense por Fitoiro, al Cam
po de Feria, del pueblo de Rabal, en 
Chandreja de Queija.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 1917.=* 
El Director general. Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Orense.
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